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) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que 3 permanecerá. inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

   
  

  

  

CISNEROS RIVADENEJRA CRISTIAN ANDRES 1722447958 160, 00 
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TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25% anual, fa misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  

] que actualmente se encuentra cumpliendo 

usd 
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usd 

usd 

usd 

usd 
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usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

lante comprobante No.- o IOSG21S31., el (la)Sr. (a) (ita): RUALES JORGE EDUARDO 
Con Cédula de identidad: po 1001108834 ¡consignó en este Banco la cantidad de: ' $ 400 a 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: ¡AUTOMET SERVICIOS _ 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades Ilegales o ilícitas, No admitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ánvbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición det interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

AGENCIA PANAMERICANA NORTE     
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7328849 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CISNEROS RIVADENEIRA JORGE LUIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/10/2010 16:35:34 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A A HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y METALMECANICOS CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 24/12/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUI: SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUL COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CO 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

  

E AE 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE E ELLO ) CONFIERO ESTA Gio COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZOM: Mediante Resolución número £€0.11.DJ0.Q0.10.005469 

     

  

NOTARIA 
QUINTA 

, dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Walencía, Directora 

2 Jurídica de Compañias Encargada, de fecha 1£ de Diciembre del 

3 2010, se resuelve aprobar la constitución de la compañía 

1 AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y METALMECANICOS 

CIA. LTDA, de cuyo particular tomé nota al margen de la 

, escritura de Constitución de la indicada compañía, celebrada ante 

8 mí, Notario Quinto del cantán Ouito, Dr. Luis Humberto Navas 

9 Davila, el 7 de diciembre del 2010.- Quito, a veinte y siete de 

diciembre del año dos mil diez - 

" Notaría 5ta 
12 Y 

Y 
13 

¿ le 

4 
Y, 

a *í 

2 

Luis ¿mmoerto Ayvas D. 
Quito - 'Ecuader 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28



. Úd00010., 

  

REGISTRO MERCANTIL 

GEL CANTÓN QUITO 

AAA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 15 de diciembre de 
2.010, bajo el número 4454 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y METALMECÁNICOS CÍA. 

LTDA.", otorgada el siete de diciembre de dos mil diez, ante el Notario QUINTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el número 

2421.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto..en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución; de conformidad a lo establecido en el Degreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial . 878. de 29. de. agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el númejO 046514. - Quito: treinta de e «igiertibgo del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR. ¿ . . Ue, l 

     

  

" REGÍSPRADOR MERCANTIL 18 
| DEL, CANTÓN Y QUITO El 
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RG/mn e: 

  

do 
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SUPERINTENDENCIA 060911 
DE COMPAÑÍAS 

  

¡ OFICIO No. SC.1J,.DJC.Q.11. 

| 
| 
| Quito, 

| 
l 
| 

11 EN 20 

| Señores 

| ¡BANCO PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

¡De mi consideración: 

¡Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y 
METALMECANICOS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
' Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
Dr. Víctor Cevallos ez 

SEC ARIO


